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M inisterio da Marina;
R m l decreto concediendo indulto de las pe- 

ñas ó correctivos que pudieran correspon
der á los prófugos y desertores del servi
cio de la ÁrmadM»—Páginas 597 y 598.

Ministerio de Haoienda;
Real decreto concediendo honores de Jefe de 

Administración^ con exención de toda cla
se de derechos, á D. Venancio de Castro 
y Tomillo, Jefe de Negociado de segunda 
clase, j b  l lado.—Página 598.

iinlsterio de ia gê ernaoléis
Real orden declarando que en lo sucesivo no 

podrán ser admitidos á los concursos 
para ingreso en el Cuerpo de Seguridad 
como aspirantes ó Guardias segundos, los 
licenciados del Ejército, Guardia Civil ó 
Carabineros que no alcancen la estatura 
mínima de í,677 milímetros. — lYigma 
598.

Otra disponiendo se anuncie concurso para 
proveer, mediante examen, í  00 plazas de 
aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Se
guridad^ entre los licenciados y retirados 
de la Guardia Civil, Carabineros y del 
Ejército, que reúnan las condiciones que 
ae indican,'—Página 598,

ilnliterio da Instriieeiéii FáMica |  ieOas kúm
Real orden resolviendo instancia de D,® Ju

lia Pérez Seoane y Díaz Valdés, Profeso
ra numeraria de la Escuela Normad de 
Maestras de Lugo, solicitando ser nom- 
hrada en la vacante üe Gramática y L i
teratura castellanas con ejercicios de lec
tura, que existe en la Escuela Normal de 
León.—Página 598.

Ministerio de Fomento:
Real orden auíorizmido á los Ayuntamien

tos interesados á construir obras durante 
el año actual en el camino vecinal de la 
carretera de Madfdd á la Cor uña en Po- 
bladura d^í V-.dle á Coomonie, provincia 
de Zamora.—Página 598,

MAKiNÁ.—Direoción General de Na  ̂ega- 
ción y Pesca Marítima,— á los na
vegantes.— Grupo 28.—Página 598.

H a c ie n d a .— Dirección General de la  Deu
da y Ciases Pasivas.—Disponiendo que el 
día 29 del actual se verifique la quema de 
los ^decunientos amortizados que corres
ponde efectuar en el mes actual.—Página 
GOO.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General d e  Se
guridad.— Traslados de Guardias se
gundos del Cuerpo de üegurídad.— Pági
na 600

Anunciando concurso para proveer median
te examen mire los licenciados y retira

dos de la Guardia Civil, Carabineros y  
dél Ejército, 100 plazas de aspirantes sin 
sueldo del Cuerpo de Seguridad en las 
provincias donde existan vacantes.—Pá
gina 600.

I n s t r u c c i ó n  PüBLiOA.—Dírección Gene
ral de Prim era enseñanza.—iV^ombmw- 
do, fuera de concurso, Maestra de Villa- 
verde (Madrid) á D.“ Francisca Garcia 
Serrano, que lo es de Usanos (Guadaloja
ra).—Página 600,

F o m e n t o .— Canal de Isabel l l .—ResuUa- 
do del trigésimoprimero sorteo de amorti
zación ae cédulas garantizadas por este 
Canal.—Página 600,

A n e x o  1.^ —B o ls a .~ - O b b b r v a t o r io  C e n 
t r a l  MBTEOROLéOICO. —  SUBASTAS. —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A n u n 
c i o s  OFICIALES de La Hispano Holandc^ 
sa, Compañía de los Ferrocarriles estra
tégicos y secundarios de Alicante, Compa
ñía general de Tabacos de Filipinas, Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces, y 
Banco Hipotecario de España.—Santcj- 
RAL.— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d i c t o s -  Cu a d r o s  b s t a d í s -
TICOB DE

H acienO xV . — Subsecretaría . — Relación 
dfd moirímiento del personal administra
tivo, dependiente de este Ministerio, veri
ficado durante el mes de Agosto último.

A n e x o  T r ib u n a l  S u p r e m o . —  8 a í.a  
DE LO• C m ií.—Pliego ii7 .

■ PARTE OFICIAL 

m E M C li 6EI1 COISEJ0 M MMSTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

N n i i i s r B K i m  i i i t i i

2tB A Ii D B C E E T O  
En uso de las facultades que me con

fiere el artículo 54 de la Oonstitución de 
la Monarquía; de acuerdo con Mi Conse

jo de Ministros, y deseando otorgar á los 
prófugos y desertores de Marina los mis
mos beneficios concedidos á los de Gue
rra por Real decreto de 24 de Julio úl
timo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo IP Se concede indulto de las 

penas ó correctivos que pudieran corres- 
ponderles: x

1.® A ios prófugos del servicio de la 
Armada.

2.® A los inscritos que debiendo ser 
incluidos en alistamientos anteriores no 
lo hayan sido hasta el presente, y á los 
compreíididos en la regla 3.® de la Ins- 
trucción dictada para el cumplimiento 
de la ley de Reclutamiento de 17 de Agos
to de 1885.

3.° A ios individuos de la Armada que 
se encuentren declarados desertores y á 
los que en la actualidad se hallen some
tidos á procedimiento como tales.

4.*̂  A los inductores, auxiliares, cóm
plices y encubridores del delito de deser
ción y á los encubridores de la fuga del 
individuo á quien se hubiere declarado 
prófugo.

Art. 2.® Los desertores y prófugos aco
gidos á esta gracia, deberán servir en ac
tivo el tiempo que les corresponda para 
completar el que estuvieron ó estén los 
demás individuos de su reemplazo ó cupo, 
siendo de abono á los desertores el ser
vido con anterioridad á la deserción.

Art. 3.° Los prófugos de la Armada 
que sean de reemplazos anteriores al del 
año actual, podrárL, ai acogerse á esta 
gracia, solicitar la redención á metálico.

Art. 4.® Se señala el plazo de tres y 
seis meses, respectivamente, para que los 
individuos residentes en España 6 en el 
extranjero puedan acogerse á los benefi
cios de este indulto, debiendo presentar
se dentro de dichos plazos á las Autori-



m s

clades de Marina ó á los Consulados d 
E^fpaña en el extranjero.

A rt 5.'̂  Se exceptúan de los benefi
cios de este indulto á los que hayan co- 
n-etido la deserción perteneciendo á las 
d taciones de los buques ó á los Batallo- 
Fes de Infantería de Marina que presten 
s^ervicio en Africa.

Art. 6.® Quedará sin aplicación el in^ 
cliilto concedido por este Decreto si los 
iudividuos á quienes haya de aplicarse 
cometieran cualquiera de los hechos pu- 
iiibies que en el misino se comprenden.

Art. 7.*̂  Por los Ministerios de Estado 
j  Marina se dictarán, en la parte que á 
cada uno concierne, las disposiciones ne
cesarias para la ejecución del presente 
Decreto,

Dado en San Sebastián á quince de Sep- 
iomhre de m il novecientos dieciséis.

Ministro cíe Marina, 
lijgflsío Mirsíiíla,

ALFONSO.

L H E i m O  M  n t C I M

f BFAIi DSCBBTO
Vengo en conceder honores de Jefe de 

Administración, con exención de toda 
c^ase de derechos, de conformidad con lo 
dispuesto en la baso 4.®̂, letra D, de la ley 
do Presupuestos de 29 de Junio de 1867, 
áD . Venancio de Castro y Tomillo, Jefe 
de Negociado de segunda clase, Jubilado, 
como recompensa especial á sus servi
cios y merecimientoB.

Dado en San Sebastián á quince de 
Septiembre d© mil novécientos dieciséis

 ̂ ALFONSO.
Ministro áe Hacienda,

âsliago klh.

m m n m  b e  u  g o b iim c ií^ ^ ’

. EHAIiBS OBDHNES
Reconocida la necesidad de aum entar 

la talla m ínim a de un metro €60 milíme- 
Itos que según la Real orden de 4 de Fe
brero de 1914 se exige para ingreso en el 
Cuerpo de Seguridad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
ecn lo propuesto por esa Dirección Ge- 
33eral, ha tenido á bien derogar dicha 
Heal orden de 4 de Febrero de 1914, y 
disponer que en lo sucesivo no puedan 
ser admitidos á ios concursos para in 
greso en el Cuerpo de Seguridad como 
aspirantes ó Guardias segundos, los li
cenciados del Ejército, Guardia Civil ó 
Carabineros que no alcancen la estatura 
m ínim a de un metro 677 milímetros.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
í onocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid, 21 do Agosto 
í!o 1916,

R Ü IZ  JIM E N E Z . 
Sefíor Director general de Seguridad,

19 S ep tiém b re  1918

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Direc^dión General, y ecoi 
arreglo á lo establecido por el artícviio 11 
de la Ley de 27 de Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer cpie se annncie ia provisión de 
100 plazas d e ' aspirantes sin sueldo del 
Ouei’po do Segoridad en las provincias 
dozido existan vacantes, mediante exa
men y  reconocimiento facultativo, entro 
los licenciados y retirados do "la Guardia 
Civil, Carabineros y del Ejército, mayo
res de veintitrés años, sin exceder do 
cuarenta y cinco los dos primeros y de 
cuarenta ios últimos, no tengan antece
dentes penales y alcancen la estatura m í
nima de 1,677 metros, los cuaies, una vez 
aditnitidos por la Jim ta á que se reñere 
el artículo 6.  ̂ de la citada Ley, tendrán 
derecho á ocupar las vaccBíes que exis
tan eii las mismas y las que se produzcan 
en lo sucesivo.

De Real orden Id digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y.-E. muchos años, Madrid, 14 de 
Septiembre de 1916.

RUIZ JIMENEZ. ■ 
Señor Director general do Seguridad.

f f i l S T I P t lO  DE R 'S T B U e C IÓ ilP l lB L ia  
\  BEI.WS A'STES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la i están cía de I).^ J u 

lia Pérez Secano y Díaz Valdés, Profeso
ra  num erarla de la Escuela Normal de 
Maestras de Lugo, solicitando ser nom
brada en la vacante de Profesora de Gra
m ática y L iteratura castellanas, con ejer
cicios de lectura, que existe en la Escue
la Normal de León:

Resultando que la interesada ha sMo 
nom brada por Real orden de 31 de  ̂ r e
to último Profesora num eraria de IP Co
ria  de la citada Escuela Normal de -c, 
por ser Maestra de la Sección d© íj 
procedente de la Escuela dé Estudios Su
periores del Magisterio:

Considerando que corno repetidas ve
ces se ha declarado, el hecho de haber 
obtenido por enseñanza oficial en la Es
cuela do Estudios Superiores del Magis
terio el título de Maestro ó Maestra Nor
mal equivale á haber ganado por oposi
ción plazas de Escuelas Normales ó de 
inspección para todos los efectos de cual
quiera de las dos carreras en que luego 
se ha colocado, y que dicbo título condi
ciona á los que lo poseen para el desem
peño de cualquier plaza del Profesorado 
de Escuelas Normales adscrita á la Sec
ción correspondiente,

S. M, e l R ey  (q. D. g.) ha resuelto:
1.® Disponer que se segregue de las 

oposiciones anunciadas en la  Gaceta do 
21 de Agosto de 191.5 la plaza de Profe'^o-. 
ra  num eraria de G ram ática  y L iteratura 
castellanas^ con ejercidos de lectura, de

Caceta de Madrid. — Nñm. aCS

la  Escucha Normal de Maestras de León.
2.'̂  Qae « ara dicha plaza se nombre á 

DóNJulia z Fí:<.»ajiey Díaz VaKíés, c o ñ  
el bueJíio aoio-I aO' 2.100 p'-saíRa,

2N Que eê ‘ 01..eíenTat Borírend y Ya- 
liés, que actrnjiru-in.e sU ve on la Escuvia 
Koriiiai dtvMaesi.ias di- Lugo la plaza de 
Prcfestíia  r - r ? m ? ]a de í j r ; - p a s e  
á dt'Sí'iDpeñur .la (.‘íe D istoiia de ;a misma 
Escuela, con oí sueldo anual de 2.500 pe
setas..

uh L - oposiciones á que el 
páriTifo pí • o '«'O (i.* esta Real orden se rs- 
fiere se p: \ 'h N p'aza de Gí'amática y 
L iteratura r i - a s  que queda vacante 
en la Escuela .Normal de Maestras de 
Lugo.

Oe Real orden .lo digo á V. I. para sn 
coriocdnricntoy demás efectos. Dios g u a r
de á V, 'L mi'í.ol.ios años. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1916.

H1 j REL.Í.J.
Señor Director general de Prim era ense

nan za.
Señores Presidentes del Tribuna! de opo

siciones á las p bizas de Profesoras nu
m erarias de Gramática y Literaturas 
castellanas de Escuelas Normales (tu r
no restringido) y de la Diputación Pro
vincial de Lugo. ,

IIISTEII®!)! PMSTO
• iOBN

I.]mo. Sr.: S. M. el R e y  (q. .D. g.) se ha 
servido autorizar á los Ayuntamientos 
interesados á construir obras durante el 
año actual en ©1 camino vecinal de la ca
rre tera  de Madrid á la Cor uña en Pobla- 
dura del Valle á Coomonte, provincia 
Zamora, por valor de 40.000 pesetas, 
cargo á la subvenció.a y anticipo cooco. 
didos para dicho camino y capitulo 20 
del presupuesto vigente de este Minis 
teriOe

Lo que de Real orden comunico á V. 
para su conocimiento y demás efiictos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
9 d© Septiembre de 1916,

GAS8ET.
Señor Director general de Obras Púbb' 

cas.

i J U s i í m c í O í  f f i s i s í i

MílBTEfilO OE MARINA

aireccíft® «K®3í.ei*ul <le Mavesraclési 
y ,g.»cscís Slarífilísiís.

Secü-lofi de Hidrografía. j
AVISO A LOS NAVEGANTES 1

- Las marcaciones, iu-
el liso toóo.' Ds i'f l;ií.lvas á luces, son ver
daderas Ó a das cíesele la mar, de
Cr-" II 360'd d d:el Norte hacia el Este,
6 sea CP G sieii'lo de las manecillas de 
un re lo j; las correspondieiiies á. peligros 
son dadas desde tierra.. Las lo.ngitudes-se



es aceta de Madrid. •»« Núm. S6S l e  Septíembra

riñeren á ios meridianos de Greenwícli 
ÚQ San Fernando. Los alcances las liT- 
e e s  corresponden á glaro ordinario.
Las profundj '̂ ĵ^^gg refieren á la baja
mar de li2¡igias. Las alturas se dan sobre 

fel medio del mar.

Srwpo 28.—Océano A tlá n tic o  d e l  E ste  
Inglaterra,—Proximidades de la bahía 
Saird-Ives.—Naufragio,—Noíice to Ma- 
riners número 918. Londres, 1916.
Número 4 9 4 .“--Los restos del vapor 

perdido al NW. próximamente d(3 la gran 
roca exterior Carra^.k quedan actualmen
te 11,5 metros bajo el nivel dei mar. 

(Aviso núm. 478 de 1916.)

España,—Proximidades de C ádü--Barra  
de Sanii-Peiri,— Luces de enfilacíó'í* 
Servicio Central de
Madrid, 5 d¿ iilVxO de 1916.

y Faros.

4 0 S . — Han sido instaladas 
írfOvisionalmente en la orilla de Levante 
da la Isla de León dos lueevS rojas, y en la 
m argen izquierda dei caño Santi Petri, 
•entre ia barriada dei mismo nombre y 
Punta de Piedras, dos luces verdes.

Las características de las luces'rojas 
son las siguientes:

Carácter: Dos luces, lijas rojas.
Alcance: 6 miií;cíS,
Altura sobre la pleamar equinoccial: Luz 

anterior, 11 metros; luz posterior, 14.1 
metros»

Aliara sobre el terreno: Luz anterior, 6,7 
m^sros; luz posterior, 12,57 metros.

Paros: Dos castilletes metálicos de es
queleto, pintados á fajas alternadas blan
cas y rojas, llevando Cada 111120 ?3lí losada 
iina_caseta de madera pintada de blmico. 

Marcación de las 'tuces: 15 .̂
Distancia entre las luces: 160 metros en 

dicha enfiiacióii.
Situación aproximada: Luz anterior, SG'̂  

42” N. y 6*̂ 12’ 51” W , do Gw.
W. de SF.j, en el plano número 618 de la 
sección IL 

Las características do las; luces verdes 
. son las siguientes:

Alcance aproxi^iado: 1 milla.
Altura sobre ta pleamar equinoccial: Luz 

anterior, 8 metros; luz posterior^, 5 mo” 
tros.

Faros: Postes de madera pintados á fa  ̂
jas aiter;o.ad?íS rojas y 'blancas.

Marcación, de las luces:
Distapjcm 2ntre las luces: 50 metros en 

dicha enñiación.
^lájfécter: Las dos luces verdes. 
Situación aproximada: Luz anterior 86  ̂

%V 9” N. y 6  ̂12’ 28” W. de Gw. (0° O’ 8” 
W. de SF.)

En el punto de encuentro de ambas 
marcaciones es donde deberán efectuar 
la virada las embarcaciones que entren 
en el caño de Santi-Petri.

Carta número 685 de la sección II  y 
plano número 618 de la sección II. 

Derrotero número 2, página 46. 
Cuaderno de Faros, página 30.
(Queda anulado el Aviso núm ero 236 

de 1916.)

M ar d e l Nor t e . — Las  Dw- 
nas.—Boya,—A vis aux Navigateurs nú 
mero 244/1.308. París, 1916,
Número 4  ¿6.—A causa de la exten

sión que ha tomado hacia el SW. el 
Góodwln Sands, la boya negra con super
estructura cónica y luminosa, m ostran
do una luz con un relámpago blanco cada 
5 segundos (relámpago, 1,5 segundos] ocul
tación 3,5 segundos), ha sido trasladada 
hacia el SW. y fondeada próximamente, 
al Este de la estación horaria de DeaL

Bio ñumher,—Practicaje,—Notice to Ma- 
riners número 904. Londres, 1916. 

Número 4 Es obligatorio el prac
ticaje para la entrada ó salida del Hum- 
ber, y para navegar desde el barcofaro 
BuU hasta HulI ó inversamente, así como 
entre dichos puntos y todos los puertos ó 
estaciones intermedias.

La estación exterior de prácticos del 
distrito dei Hurnber está situada en las 
proximidades del barcofaro Bull.

Queda prohibido á todos los buques 
aproximarse á la entrada del Humber si 
no disponen del tiempo necesario para 
tom ar práctico y llegar al punto de su 
destino antes de la noche.

Queda, prohibido fondear mientras se 
esj>e:ra el práctibij. Durante la noche, y en 

uo niebla, en que el alcance de la 
vista es de Media milla ó menos, queda 
prohibido entrar en el Humber ó perm a
necer en un círculo de 5 millas de radio, 
y cuyo centro es el barcofaro Humber, 
(Avisos números 98 y 149 de 1915.)

Mák Mediterráneo.—F rancia.—Pwerío
de B o u g —Mtíeríoe de amarre,—̂ Avis aux 
Maviteus número 245/1.812. París, 1916. 
Número 4 9 8 .--Han sido fondeados en 

Puerto Bouc, al Norte de la iiiz del ma
lecón de punta Lóque, dos muertos de 
amarre.
OoÉA,NO A tlán tico  b e l 0:£BTn.--Estados 

Unidos,—Proximidades de Ghesapeake, 
A%/?i/mpío.----Notiee to Mariners núme
ro 31/2,160. Wáshington, 1916.
Número 4 ^ 9 .—A 17 midas próxim a

mente de la  luz de la isla Hog, yacen .los 
re s to s  de iiiia  golota.

S itu ac ió n  ap ro x im ad a : ¿f¡-' 28’ N y 75'-’ 
20’ W , do Gwi (óF 8’ W, de SF.)
G o lfo  be Méjico. — .Estados Urdáos, 

Bahía de Mobile, -Boya lumMiosa-~Iio-^ 
■ tice to Mariners número 81/2,165. W as
hington, 1916.
Número 500 .—Á la eRí.rada de la ba

hía de Mobile se ha fondeado una boya 
luminosa con silbato, á fajas verticaJ.ei^ 
negras y blancas, mostrando ima luz coii l  
relámpago Manco cada 10 segundos (ra- 
lámpag"0, 1 segundo], ocultación, 9 segim- 
dos).

bituación aproximada: 80  ̂ S’ 48” N. 
y 88'" 2’ 48” W , de Gw, (BW 50’ 28” W« 
deS R ) .

- Boya luminosa,— 
número 31/2.162.

Bahía de Pensacola, —
Notice to Maríners 
Wáshington, 1916.
Número SOI.—Ante la entrada del ca

nal de Cauous-Guí se ha fondeado una 
boya luminosa con silbato, con fajas ver
ticales negras y blancas, mostrando una 
luz con un relámpago blanco cada 10 se- 
gundos (relámpago, 1 segundo] ocultación, 
9 segundos).

Situación aproximada: 30® 17’ 6” N. 
y 87® 17’ 48” W. de Gw. (81® 5’ 28” W. 
deSF.)

A viso esp ecia l.
P aso dkl SuND.—^aecia.—Estado Mayor 

Central de la Armada. Madrid, 9 de
Soptiembro do 1916.
Número 502 .—El Real decreto de 14 

de Julio do 1916 publicado p o re l Gobior- 
no de Suecia relativo al establecimiento 
de una zona de ininaB en el Paso de Ko- 
g rund  y reglamentando la navegación 
en aquellos parajes, es como sigue:

I.® En el naso de Kogrund, entre lati
tu d  55® 26’ y latitud N. 55® 28’ y las lon
gitudes 12® 47’ 8” E.. de Gw, 18® 59’ 28” E. 
de San Fernando) y 12® 50’ 5” E. deCev, 
(19® 2' 25”’E. de San Fernando), se e.Bía-

blecerá uná zona de minas á cargo de 1$ 
Marina*

2.® 1. Los buques mercantes y pequé- 
ñas embarcaciones no deberán, sin estar 
autorizados, pasar por la zona indicada 
en el párrafo 1.®, y deberán, so pena do 
saltar ó de ser impedidos para continuar 
su viajo, de conformarse rigurosam ente 
con las indicaciones relativas á la nave
gación y demás prescripciones que le se
rán dadas por los ComandanteB de ios 
buques ó embarcaciones de guerra sue
cos ó por el personal dei servicio de pi" 
lotaje.

2. Los buques ó embarcaciones de la 
Marina de guerra sueca encargados de 
dar estas indicaciones y presen pciones 
se servirán para entrar en plática:

De la señal internacional M N dada por 
las banderas de señales, ó

Del signo; —.. del sistema Morse, dado 
por una linterna á eclipses, un proyector, 
un silbato ó una sirena, ó

De uno ó varios cañonazos ó disparos 
sin bala (en caso de necesidad se harán 
simultáneamente dos ó más de las señ a 
les mencionadas)»

3.® El Faso de Kogrund no podrá ser 
utilizado más que por:

a) Los barcos de guerra suecos, así 
como todos los demás navios pertene
cientes al Estado sueco ó á su ser
vicio;

h) Los buques de comercio suecos 
que hacen el servicio de cabotaje regular 
por el Sund;

e) Los buques de comercio suecos 
destinados á alguno de los puertos sue
cos del Bádco y que lleguen ai Paso, bien 
sea r: in carga, bien sea con un cargam en
to destinado únicamente á uno de dichos 
piioidos.

O que, llegando á un puerto sueco dei 
Báltico, lleguen al estrecho, sea sin carga, 
sea con uricargarneiito procedcnto do iiuo 
de dichos puertos;

d) Los bureos suecos (comprendidoB 
incluso los de menos de 20 toneladiis) cii ’ 
yos puertos do salida y destino sean sao-
COS. ’

4.® 1. Para señalar la ru ta á los nave
gantes se colocará:

Por latitud N. 55® 31’ 5”, y longitud 12® 
55’ E. de Gw. (19® 7’ E. do San Fernando) 
un faro íiotante marcado «KGRN aF y 
llevando además una señal consisíoñto 
en un cono negro con el vórtice hací;x 
arriba, con un globo negro, situado dos 
metros más abajo; durante la noche osb:- 
faro flotante llevará las luces prescidtaB 
liara ios barcos anclados, y, además, una 
luz blanca con luz roja dos metros más 
abajo; estas dos luces serán visibles desde 
todos los puntos del horizonte á una d is
tancia de dos millas por lo menos.

Por latitud N. 55® 24’ 4”, y longitud 12® 
44’ 2” E. de Gw. (18® 56’ 22” E. de San 
F ernando) un faro flotante marcado 
«KGRS-a» y llevando las señales arriba 
mencionadas.

2.® Los barcos mercantes y demás 
i navios que llegan á la zona de minas de

ben, sin necesidad de entrar en plática, 
pararse ó echar el ancla delante Me los 
faros precitados para esperar la llegada 
del barco vigía; les está prohibido atra
vesar la zona de minas antes de haber 

1 obtenido la autorización y antes de haber 
sido visitado por el Jefe del barco vigía.

Los bancos mercantes y otros navios 
que procedentes dei Sur por el Faso al 
Sur de Falsterdoiiíf deberán siompvo, 
como regla general, ser objeto de la vi
sita de que se ha hablado mas arriba an
tes de entrar en dicho Paso, y esta visita 
debe ser hecha por el Oñcial de Maiáiia 
encargado del mando en los sitios mina-
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dos; e! certificado dado después de esta 
visita, txue da )a aiitorizaGÍón para el 
tránsito para ei Paso de Kogrund, debe 
ser pi'esentado á las personas competen* 
tes á ía llesracla cerca del barco ñofcante, 
8i Bur de ia zona de minas.

E : i ■ z n- vrdnada, durante la tra 
vesía Kogrund, solamente
quien ejecute ei mando sobre el puente 
y los hombres de la tripulación, cu^^a 
presencia sea absolutamente necesaria 
para la maniobra del barco, podrán en
contrarse sobre cubierta.

4.  ̂ Está prohibido pasar por la zona 
minada durante ia noche ó en tiempo de 
tormenta.

5.® Los buques mercantes que desea- 
soo atravesar el Faso de Kogrund sin ser 
remolcados ó precedidos de un navio del 
E tado sueco, deben, pagando las tarifas 
V ' ritas, recurrir al servicio de un pi-

competente del servicio de pilotaje 
í/at-U-l sueco; este piloto, por todo lo con- 
cmud rite á la navegación en dicho Paso, 
fmí'íí 'jiocado bajo las órdenes del Oficial 
d - M iriua encargado del mando en ios 
p f s minados, á cuyo cargo quedará 
a  ̂  ̂ vigilar para que, tanto las dispo
sfc. ;i. í del presente Decreto, como las 
prt fcjs E mones especiales que puedan or- 

por dicho oficial, sean estricta-

Lo? b ; j i q i ü  á la llegada al Paso de 
fío tm3g8t) piloto á bordo, po-

úr:ui “girsAí ai ñ  dante menciona- 
dí. er t)i pilrrafo cuario para obtener
uoo.

Decreto entrará en vigor el 29 de
Jvdio de 1916 hasta nueva orden. 

Ei Director general, Ignacio

yiN ISTERlO  DE HACIEN

HIíirecciéM C^eiaerai d e  Iti B-esidr"

Esta Dirección General ha acordado 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados q u e  corresponde 
efectuar en ei presente raes.

Madrid, 18 de Sepíienibre de Í9Í6-==E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

 --

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN

I > i r e c c i é i a  ^ e m í? r a l  úe
P or exigirlo las necesidades del servi

cio, se ha dispuesto con esta fecha el tras
lado del Guardia segundo del Cuerpo de 
Seguridad D. Angel Aguilar Arjona, des
de ia Coruña á Valencia.

El del ídem id. D. Nicolás Marina San
ta  María, desde Orense á Madrid.

El del ídem id. D. Ricardo Zúñiga Sán
chez, desde Valencia á Madrid.

El del ídem id. D. Vicente Muñoz Sáiz, 
desde Oviedo á Madrid.

Lo que se hace póblico en este periódi
co oficial á los efectos de ia ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907.

Madrid, 16 de Agosto de 1916.=E1 Di
rector general, M. de ia Barrera.

Pintado*

J0  S ép tíem fo íg

En cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden do este Miulsíerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, modlaníe 
examen, de 100 plazas de a^spirantes sin 
sueldo del Cuerpo de Seguridad en las 
provincias donde existan vacantes, los 
cuales tendrán derecho á ocupar las va* 
cantes que existan el día que term inen 
los exámenes y las que se produzcan en 
lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, previo 
reconocimiento físico, los licenciados y 
retirados de la Guardia Civil, de Carabi
neros y del Ejercito, mayores de veinti
trés años, sin exceder de cuarenta y cin
co los dos primeros y de cuarenta los úi- 
timos, y no tengan antecedentes penales 
y alcancen la estatura m ínima de 1,677 
metros.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro de esta Dirección General hasta 
el día 10 de Octubre x>í*óximo, no adm i
tiéndose ninguna, ni debiendo darse cur
so por los Gobiernos Civiles y Alcaldes 
respectivos, de las que no vengan acom
pañadas de los documentos siguientes: 
instancia en la que el solicitante m ani
fieste, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguna de las inca
pacidades que las leyes establecen para 
ejercer cargos públicos; copia de ia licen
cia militar, autorizada por un Comisario 
de Guerra; certificación d e  nacimiento y 
d e  no tener antecedentes penales, expe
dido por la  Dirección General de P risio
nes, y certificado en que se acredite que 
e l  solicitante h a  observado buena con
ducta, goza de buen concepto y no h a  
ejecutado actos que le hubieran hecho 
desmerecer su buena fama, expedido por 
el Alcalde de la vecindad del solicitante, 
excepto para los residentes en Madrid y 
f>?u’ceioaa, que lo será por los Jefes de

’gilancia de ia Comisaría ó distrito á 
^ ' corresponda el domicilio del intere-

«o, y para los residentes en las demás 
■ íiifitales de provincia, por los Jefes res
pectivos del Cuerpo de Vigilancia.

Todas las solicitudes, con los documen
tos, informes que se estime conveniente 
solicitar de los Gobiernos Civiles, certifi
cado de reconocimiento módico y ejerci
cio de examen Gon el acta Individual del 
examen firmada por ei Tribunal corres
pondiente serán sometidas á la conside
ración da ia Junta  á que so refiere el ar
tículo 6.  ̂ de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908, la cual, resolverá, sin apeiacióu, 
si se admite ó no al aspirante, publicán
dose en la Gaceta  la relación de los ad
mitidos.

Los Exámenes se verificarán en Ma
drid y se contraerán á la prueba de lec
tura, escritura y conocimiento de los vi
gentes Reglamento del servicio del Cuer
po de Seguridad.

La calificación se hará en el acto, pu- 
diendo atribuir cada examinador hasta 
cinco puntos por cada una de las tres 
preguntas á que se contrae el examen, y 
requiriéndose seis para la aprobación de 
cada una d^ ellas.

El Tribunal se constituirá en la forma 
que determ ina la Real orden fecha 14 de 
Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Ofi iales de todas las provincias, lo  
cual harán cum plir los señores Goberna
dores civiles ai día siguiente de recibir 
l a  G a c e t a  en que se inserte, debiendo en
viar á esta Dirección General un e je m -

0 ñ e e m  m  m s n d .  ^  M m .  ÉÚS

piar del Boletín el mismo día en que apa
rezca.

Madrid, 14 de Septiembre de 1916.==E1 
Director general, M. de la Barrera-Car o.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

P l r e e e l é s  d e  F r i m e r f

Visto el expediente incoado á instan
cia de D.^ Francisca García Serrano^ 
Maestra de Usanos (Guadalajara), solici
tando ser nom brada fuera de concurso 
para la Escuela de Viiiaverde (Madrid), 
y teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 5.® del 
Real decreto de 10 de Julio último,

Esta Dirección General ha acordada 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 14 de Septiembre 
de 19í6,==Ei Director general, Anguita. 
Señor Rector de la Universidad Central.

MINISTERIO DE FOMENTO " w
H i f f e e e i é s i  d e s a e r a l  d e  O le r a is  F é - »  

M iem *
C a n a l  de  I s a l b e l  1 1 «

COMISARÍA REGIA

Resultado del trigéslmoprimero sorteó de 
amortización de Cedidas garantizadas: 
por el Canal de Isabel I /, celebrado m
dia de hoy.

N Ú M E R O NUMERACIÓN
de las debolas que representan

las series. las cédulas amortizadas.

97 961 á 7 0 t» í .
122 1.211 á 2 0 | ^ :
181 1.801 á 10|illf:>
499 4.981 á 90^^11
693 6.921 á 30
727 7.261 á 70

. 875 8.741 á 50 n
904 9.031 á 40 "
918 9.171 á 80
951 9.501 á 10 -
981 9.801 á 10 *
999 9.981 á 90

1.117 11.161 á 70
1.123 11.221 á 30
1.155 11.541 á 50
1.240 12.391 á 400
1.252 12.511 á 20
1.276 12.751 á 60
1.347 13.461 á 70
1.398 13.971 á 80
1.405 14.041 á 50
1.436 14.351 á 60
1.471 14.701 á 10
1.484 14.831 á 40
1.565 15.641 á 50
1.579 15.781 á 90
1.590 15.891 á 900

Madrid, 15 de Septiembre de 1916. 
Secretario del Consejo, Enrique Latre*
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